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1) PASCUAL OSCAR
GUERRIERI, imputado
por los siguientes hechos:

Privación ilegal de
la libertad (*) a:

Aplicación de
tormentos a:

Homicidios
(*) de:

Jorge Horacio Novillo
Eduardo José Toniolli
Stella Hillbrand de Del Rosso
Carlos Laluf
Marta María Benassi
Miguel Ángel Tossetti
Oscar Daniel Capella
Ana María Gurmendi
Fernando Dante Dussex
Pedro Retamar
María Adela Reyna Lloveras
Liliana Nahs De Bruzzone
Marta María Forestello
Teresa Soria de Sklate
Jaime Feliciano Dri
Raquel Ángela C. Negro
Tulio Valenzuela
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(*) con los agravantes que se detallarán

2) JORGE ALBERTO
FARIÑA, imputado por
los siguientes hechos:

Privación ilegal de
la libertad (*) a:

Aplicación de
tormentos a:

Homicidios
(*) de:
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(*) con los agravantes que se detallarán

Jorge Horacio Novillo
Eduardo José Toniolli
Stella Hillbrand de Del Rosso
Carlos Laluf
Marta María Benassi
Miguel Ángel Tossetti
Oscar Daniel Capella
Ana María Gurmendi
Fernando Dante Dussex
Pedro Retamar
María Adela Reyna Lloveras
Teresa Soria de Sklate
Liliana Nahs De Bruzzone
Marta María Forestello
Jaime Feliciano Dri
Raquel Ángela Negro
Tulio Valenzuela
Carlos Novillo
Alejandro Novillo

3) JUAN DANIEL AME-
LONG, imputado por
los siguientes hechos:

Privación ilegal de
la libertad (*) a:

Aplicación de
tormentos a:

Homicidios
(*) de:
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(*) con los agravantes que se detallarán

Jorge Horacio Novillo
Eduardo José Toniolli
Stella Hillbrand de Del Rosso
Carlos Laluf
Marta María Benassi
Miguel Ángel Tossetti
Oscar Daniel Capella
Ana María Gurmendi
Fernando Dante Dussex
Pedro Retamar
María Adela Reyna Lloveras
Teresa Soria de Sklate
Liliana Nahs De Bruzzone
Marta María Forestello
Jaime Feliciano Dri
Raquel Ángela C. Negro
Tulio Valenzuela
Carlos Novillo
Alejandro Novillo
Graciela Zitta
Susana Zitta
Ema Stella Buna

AMELONG - GUE-
RRIERI - FARIÑA -
PAGANO - COSTANZO,
imputados por los
siguientes hechos:

Privación ilegal de
la libertad (*) a:

Aplicación de
tormentos a:

Homicidios
(*) de:
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(*) con los agravantes que se detallarán

Susana Elvira Miranda
Ariel Eduardo Morandi
Adriana Elba Arce
Ramón Aquiles Verón
Juan Antonio Rivero
Olga Regina Moyano
Hilda Yolanda Cardozo

4) EDUARDO RODOLFO
COSTANZO, imputado
por los siguientes hechos:

Privación ilegal de
la libertad (*) a:

Aplicación de
tormentos a:

Homicidios
(*) de:
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(*) con los agravantes que se detallarán

Jorge Horacio Novillo
Eduardo José Toniolli
Stella Hillbrand de Del Rosso
Carlos Laluf
Marta María Benassi
Miguel Ángel Tossetti
Oscar Daniel Capella
Ana María Gurmendi
Fernando Dante Dussex
Pedro Retamar
María Adela Reyna Lloveras
Teresa Soria de Sklate
Liliana Nahs De Bruzzone
Marta María Forestello
Jaime Feliciano Dri
Raquel Ángela Negro
Tulio Valenzuela

5) WALTER SALVADOR
DIONISIO PAGANO,
imputado por los
siguientes hechos:

Privación ilegal de
la libertad (*) a:

Aplicación de
tormentos a:

Homicidios
(*) de:
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(*) con los agravantes que se detallarán

Liliana Nahs De Bruzzone
Marta María Forestello
Miguel Ángel Tossetti
Carlos Rodolfo J. Laluf
Marta María Benassi
Ana María Gurmendi
Oscar Daniel Capella
Fernando Dante Dussex
Stella Hillbrand De Del Rosso
Teresa Soria De Sklate
María Adela Reyna Lloveras
Héctor Pedro Retamar
Eduardo José Toniolli
Jorge Horacio Novillo 
Raquel Ángela Negro
Edgar Tulio Valenzuela
Jaime Feliciano Dri

Causa “GUERRIERI, Omar Pascual; FARIÑA, Jorge Alberto; AMELONG, Juan Daniel; PAGANO, Walter Salvador Dionisio y COSTANZO, Eduardo Rodolfo s/ privación
ilegítima de la libertad, amenazas, tormentos y desaparición física” (conocida como “Quinta de Funes”)

“AMELONG, Juan Daniel; GUERRIERI, Omar Pascual; FARIÑA, Jorge
Alberto; PAGANO, Walter Salvador Dionisio y COSTANZO, Eduardo
Rodolfo s/ privación ilegítima de la libertad, amenazas, tormen-
tos y desaparición física” (conocida como “Fábrica de Armas”)

EL TRIBUNAL
El Tribunal Oral en lo criminal Federal (en
adelante lo denominaremos con las siglas
TOF) que intervendrá en el juicio oral de esta
causa es el Nº1 de la ciudad de Rosario. Los
miembros de este cuerpo colegiado de jue-
ces son Otmar Paulucci (presidente), Ricardo
M. Vasquez y Laura Inés Cosidoy. Sin
embargo, estos últimos dos no participarán
del juicio, Vasquez porque ha sido fiscal
de esta causa anteriormente, y Cosidoy por
razones que son de público conocimiento,
sólo basta recordar en este caso sus decla-
raciones de amistad con el dictador Leopoldo
Fortunato Galtieri.

Finalemte, el TOF Nº 1 para juzgar a los
acusados ha sido integrado con dos miem-
bros del TOF Nº 2 (Tribunal este último,
que juzgará a partir del 9 de febrero del
año 2010 la mega causa “Feced…”), y la
conformación definitiva será: Otmar PAU-
LUCCI (quien es el Presidente del Tribu-
nal), Beatriz CABALLERO de BARABANI,
Jorge L. F. VENEGAS ECHAGÜE. El Secre-
tario del tribunal es Osvaldo Alberto FAC-
CIANO y el Juez Sustituto José María
ESCOBAR CELLO. 

La sede del TOF Nº 1 se encuentra en el
2º piso del edificio ubicado en calle Bv.
Oroño entre Rioja y San Luis. 

LA UNIDAD FISCAL
La fiscal Mabel Yolanda COLALONGO fue
designada el día 28 de octubre de 2008
como fiscal subrogante a cargo de la fis-
calía Nº 1 ante los Tribunales Orales en lo
Criminal Federal de Rosario, y es la desig-
nada para esta causa y la que intervendrá
en la instancia del juicio oral. Además la
“Unidad Fiscal de Asistencia para causas por
violaciones a los Derechos Humanos durante
el terrorismo de Estado en las causas en la
Jurisdicción de la Cámara Federal de Ape-
laciones de Rosario”, dependiente de la
Procuración General de la Nación, y a cargo
de la fiscal Adriana Teresa Saccone, inter-
viene en el trabajo de esta causa.

LAS AUDIENCIAS
Las audiencias comenzarán el día 31 de
Agosto de 2009 a las 09:30 y se desarro-
llarán todas las semanas, los días lunes y mar-
tes, adicionando también los miércoles
semana por medio. Cada jornada se reali-
zará en dos sesiones, a la mañana de 09:30
a 13:00, y por la tarde de 16:00 a 20:00. Se

estima que el juicio tendrá una duración
de cuatro meses.

La sede del juicio oral será (hasta la fecha
de confección de este informe) en la Sala de
Audiencias del TOF Nº 1 de Rosario, ubicado
en la calle Boulevard. Oroño 940. Además,
en la Sala de Audiencias de la Cámara Fede-
ral de Apelaciones, en calle Entre Ríos entre
Tucumán y Urquiza, se transmitirán las
audiencias en vivo. 

En ambos lugares las restricciones con
respecto a la asistencia, ingreso y acredi-
taciones son las mismas y están especificadas
en la acordada Nº 8/2009 “Reglas imple-
mentadas con motivo de la realización de
la audiencia de debate en juicio oral y
público en autos ‘Guerrieri, Pascual y otros
s/ privación de la libertad’ (expte. Nº 131/07
y acum. Nº 42/09)”.

DESARROLLO
El día de comienzo de las audiencia, y
durante toda la primer semana está pre-
visto que se realizará la lectura de los reque-
rimientos de elevación a juicio
confeccionados en su oportunidad por la
Fiscalía y las Querellas (las acusaciones),
los autos de clausura y elevación a juicio

de la causa, y las declaraciones indagato-
rias de los imputados.

Esta primera semana, será el momento
oportuno para que las partes planteen las
cuestiones preliminares que consideren
pertinentes. Es importante aclarar que
durante las audiencias podrán estar pre-
sentes los acusados. 

Luego, durante las semanas sucesivas se
desarrollarán las testimoniales en orden al
cronograma dispuesto por el TOF Nº 1, y una
vez concluidas se producirá la prueba res-
tante. Es dable aclarar que los primeros en
testimoniar deberían ser los querellantes de
la causa.

Está previsto que el debate oral del jui-
cio concluirá en diciembre del corriente
año, oportunidad en la cual las partes
expondrán oralmente los alegatos y luego,
en la fecha y hora que fije el TOF oportu-
namente, y para finalizar se dictará la sen-
tencia•

Este Informe fue elaborado el 18/08/2009 por el
equipo jurídico y de investigaciones de H.I.J.O.S.
Regional Rosario, compuesto por las investigadoras
Florencia Garat, Marina Magnani e Ingrid Shegtel y
los abogados Ana Claudia Oberlin, Nadia Schuj-
man, Lucas Ciarniello Ibáñez y Álvaro Baella.


